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1.- ASIGNACIÓN DE PLAZAS y RENUNCIAS

SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

• Los alumnos que no han aceptado expresamente la plaza concedida la han perdido
• Buscar alojamiento a la mayor brevedad posible

• RENUNCIAS: se deben notificar
• Justificadas, con documentación y/o correos.. que lo acrediten:

• Causa sobrevenida que impide el intercambio
• Imposibilidad de configurar un Acuerdo Académico 
• Imposibilidad de encontrar alojamiento…

• Injustificadas, penaliza el próximo curso no puede hacer intercambio SICUE
• Documento para comunicar renuncia disponible en www.ubu.es/SICUE

Rellenar y firmar y remitir a sicue@ubu.es junto con la documentación 
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disponible en 
www.ubu.es/SICUE
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2.- ESTANCIAS. AMPLIACIÓN Y REDUCCIÓN

SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

Las estancias pueden ser de curso completo o de medio curso, cursando un mínimo de  
créditos en destino: (créditos UBU)

• Curso completo: mínimo 45 créditos
• Medio curso: mínimo 24 créditos

- No hay máximo
- Si te quedan menos créditos para finalizar los estudios:

- Puedes hacer el intercambio si te matriculas de todos los créditos que te quedan 
(incluido TFG) se exige matrícula de todos los que te quedan, no que los curses todos en la 
universidad de destino

- Si te quedan menos de 24 créditos la duración debe ser de medio curso (salvo causa 
justificada)

AMPLIACIÓN y REDUCCIÓN
- Si la plaza que has obtenido es de curso completo puede solicitar reducir la estancia a la 

mitad, y al revés, ampliarla si la plaza es de medio curso
- Solicitarlo con el documento “Impreso de Reducción-Ampliación de estancia”

www.ubu.es/SICUE
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- www.ubu.es/SICUE, 
firma del alumno, y 
los coordinadores de 
la UBU y de destino)

http://www.ubu.es/SICUE


SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

¿Qué es el Acuerdo Académico?
Contrato vinculante para Alumno, UBU y U. destino que establece qué asignaturas vas a cursar en 
destino y por cuáles se van a reconocer en origen.
• Corresponde al coordinador asesorarte sobre las asignaturas que puedes elegir

Requisitos que debe cumplir:
• La combinación de asignaturas puede ser: una a una / una a varias / varias a una
• Puedes incluir asignaturas suspensas o no presentadas previamente (sin límite)
• Puedes elegir en destino asignaturas optativas que no se ofertan en la UBU
• Puedes seleccionar en la UBU una asignatura como optativos genéricos (no asociados a una 

asignatura concreta, indicando el número de créditos optativos, y relacionarlos con optativas en destino)
• Puedes elegir asignaturas en destino que se impartan en otra titulación, pero deben 

autorizarlo los coordinadores en origen y destino, si firman acuerdo conforme
• NO puedes elegir actividades culturales,deportivas… en la universidad de destino para que se 

reconozcan aquí
• Comprueba que en destino puedes hacer las Prácticas y/o el TFG (publicado en la oferta, en 

algunos casos quedaba pendiente de confirmar en destino)
https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue/sicue-para-alumnos-ubu-202425

3.- ACUERDO ACADÉMICO
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SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

3.1.- GRABAR EL ACUERDO
1. En Secretaría Virtual (tienes un enlace al final de la información de la solicitud de movilidad 2024)

1) Grabar las asignaturas en destino
2) Grabar la relación entre las asignaturas de destino con las asignaturas UBU, el acuerdo queda en estado “Acuerdo en espera”
3) Contactas con el coordinador para que lo revise y lo apruebe, queda en estado “Aprobado” y te llega un correo indicando que lo ha 

aprobado
4) El coordinador considera que es el definitivo y “Graba la propuesta inicial”, en este momento tú puedes imprimir el documento 

(en PDF). Cualquier cambio posterior se considerará modificación del acuerdo.
2. Lo firmas y se lo remites a coordinador y decano UBU para la firma, que te lo devolverán 
3. Lo subes a Secretaría Virtual: Documento “Acuerdo Académico SICUE (firmas UBU)”

– antes del 15/07/2024
– antes del 28/10/2024 si el intercambio es sólo del segundo cuatrimestre 

4. Lo remites a la universidad de destino para la firma, que te lo devolverá (puedes encontrar en la web las direcciones de 
contacto de las universidades)

5. Lo subes a Secretaría Virtual: Documento “Acuerdo Académico SICUE (completo)”
– antes del 29/07/2024
– antes del 11/11/2024 si el intercambio es sólo del segundo cuatrimestre 

6. Si has solicitado ampliación o reducción de estancia, subir el documento firmado antes del 29/07/2024
7. El decano puede tener la firma delegada en el coordinador, en ese caso sólo es necesaria la firma del coordinador. 

Publicaremos la lista de las firmas delegadas en la UBU.

3.- ACUERDO ACADÉMICO
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SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

3.1.- GRABAR EL ACUERDO

¡¡¡¡NO AGOTES LOS PLAZOS!!!!
Si tienes firmado el Acuerdo en origen y destino antes del 15/07/2024

súbelo directamente a “Acuerdo Académico SICUE (completo)”
y así no es necesario subir el anterior

Consulta las Instrucciones para grabar el Acuerdo Académico en www.ubu.es/SICUE

Importante asegurarse de que están bien relacionadas

3.- ACUERDO ACADÉMICO
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Ejemplo de acuerdo académico



3.- ACUERDO ACADÉMICO

SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

3.2.- MODIFICAR EL ACUERDO

– Se establecen dos plazos NO PRORROGABLES:
1. Desde la incorporación hasta el 22/10/2024
2. Del 20/01/2025 al 20/02/2025
La modificación puede ser sólo modificar asignaturas o también reducir/ampliar la estancia

El alumno:
– Lo modificas en Secretaría Virtual (sólo se puede acceder en los plazos anteriores), del mismo modo que grabaste el 

inicial, borrando relaciones y asignaturas que corresponda y volviendo a relacionar. 
– Se obtiene un documento que tiene en la primera hoja el acuerdo inicial y en la segunda las modificaciones con las 

asignaturas que añades (identificadas con “+”) y las que quitas (identificadas con “-”) 
– Lo firmas y se lo remites a coordinador y decano UBU para la firma, que te lo devolverán
– Lo remites a la universidad de destino para la firma, que te lo devolverán
– Lo subes a Secretaría Virtual: 

1. Documento “Modificación Acuerdo Académico SICUE (primer plazo)”
2. Documento “Modificación Acuerdo Académico SICUE (segundo plazo)” 
3. Documento “Reducción/Ampliación de estancia”, si procede
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Cada modificación y posterior impresión supone un cambio en la hoja que “recuerda” los cambios anteriores:
Abajo en azul los cambios anteriores y en rojo el nuevo cambio, se ha añadido una relación más.

Por tanto, la interpretación de final de este modelo es: 
Forman parte del intercambio las asignaturas con + y con =



3.- ACUERDO ACADÉMICO

SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

3.3. VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS

Validación de documentos: 
 Los documentos subidos a Secretaría Virtual los valida el Negociado de Becas

Consulta las instrucciones para ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN publicadas en la web
 Se valida que 

• tenga todas las firmas
• coincida con el que hay grabado en Secretaría Virtual
• cumple el requisito del mínimo de créditos de intercambio

• Verás el documento con un círculo verde o rojo según si está validado positivamente o rechazado, y en este caso el 
motivo

• Se envía un correo electrónico cuando se valida negativamente, en ese caso debes volver a subir el correcto

Control de Acuerdos Académicos:
 El Negociado de Becas controla que todos los alumnos con plaza aceptada presentan el Acuerdo Académico en 

plazo
 Los no presentados serán considerados renuncia injustificada
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SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

4.- VISUALIZACIÓN EN MATRÍCULA
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 Debes realizar la matrícula en la Universidad de Burgos en los plazos habituales, puedes incluir otras asignaturas que
no estén en el Acuerdo Académico

 Si solicitas beca MEC tienes que indicar que estudias en la UBU

 Se traspasan a matrícula los acuerdos que cumplen las dos condiciones siguientes:
• El documento está validado
• El acuerdo está aprobado por el coordinador

 ¿Cuándo se traspasa a la matrícula?
• Al finalizar el primer plazo de modificaciones
• Al finalizar el segundo plazo de modificaciones
• Posible antes de comienzo de curso en centros con problemas de grupos

 En Secretaría modificarán la matrícula para que la asignatura quede asignada a Programa de intercambio, lo puedes ver al 
consultar tu expediente:



SICUE- MOVILIDAD NACIONAL

 La universidad de destino remite las calificaciones de las asignaturas cursadas allí
 Tienes derecho a dos convocatorias
 Las asignaturas de la UBU que están en el acuerdo las calificará el coordinador SICUE
 Cuando solicites el título, en el SET se reflejará la universidad en la que se han realizado el intercambio

 Se pondrá a tu disposición en Secretaría Virtual, apartado de movilidad, un documento que acredite que has 
participado en el programa SICUE
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4.- FIN DE ESTANCIA



¡Gracias por vuestra asistencia e interés!

www.ubu.es/SICUE

Almudena Diez Albear
Jefa de Sección de Gestión del Alumnado

sicue@ubu.es

SICUE- MOVILIDAD NACIONAL
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